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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVKRTKNOlA OFICIA!, 

La* leyes, ordenes y anuncios qae hayan de insertarse eu 
j , BÓUtTtmta orfciALica se han de mandar al Jefe Político 
^tpecllro, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
neneionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

«r> p ab l l r a todo* l o * tnm ex repto I O N «tomlngwN. 

^ P H . K C I O * D E ffl'MCRIPCIO» ~>/, 

Kn esta capital, llevado i domicilio, V » 0 pesetas mensuales .-.nliCipnJas: 
fuera de el la i ' B O al mea; • al trimestre; la semestre j >»••© pi<r un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del 15.¡. KTIN, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVgRTRSClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte lat \: r t--><-
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio aaciou&i qns 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ICútuero atielto SO rcn i lmon do pe»«»lat. 

"EHCIA Q U COMSEJQ 0E YIINISThÜS 

Q3, M\I. "1 RUT y la REINA Regente 

(Q . D. G.) y Augusta Real Fami l ia couti-

uúan en San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden 

Excrao. Sr.: La instrucción de 9 de 

Abril último preceptúa en su art. 11 que 

la cobranza del impuesto de canon por 

superficie de minas so realice por medio 

de recibos talonarios, del propio modo que 

»e verifica la de la contribución de In 

muebles; y el art. 35 do la misma ins

trucción prescribe que las penalidades 

exlgibles, á tenor de los artículos 23, 27, 

31, 32 y 33, se persigan en la forma esta

blecida para bacer efectivos lus débitos á 

favor do la Hacienda. 

Como consecuencia precisa de los pre

ceptos enumerados, se bace de todo punto 

indispensable que la cobrauza de los refe 

rldos derechos del Tesoro se encomiende 

* los Recaudadores y Agentes ejecutivos 

efttdos por la ley de 12 de Mayo de 1888; 
y ¿este fio, el REY ( Q . D. G.) , y en su 

nombre la RKINA Regento del Re ino, de 

conformidad con lo propuesto por esa Sub 

'«cretaría, se ha serv ido aprobar las re 

glas siguientes: 

La recaudación del impuesto de 

canon por superficie de minas que se de 

vengue desde l . ° de Julio próx imo, se 

aerificará por los Recaudadores y Agentes 

ejecutivo* croados por la ley de 12 de 

Mayo <lel año anter ior . 

La recaudación del 1 por 100 sobre el 

Producto bruto de las minas conliuuará á 

^ r g o de las Administraciones de Contri

buciones de las provincias y rigiéndose por 

jas reglas hasta ahora establecidas; pero 

las cantidades impuestas á beneficio del 

Tesoro como pena señalada á las defrauda

ciones ó faltas reglamentarias á que se 

refieren los artículos 23, 27, 31 , 32 y 33 

* 8 la instrucción del ramo, fecha 9 dw 

Abr i l ú l t imo, cuando no sean oportuna

mente satisfechas y deban ser objeto de 

la via coercit iva, como dispone el art. 33 

de dicha instrucción, se recaudarán por 

los Agentes ejecutivos. 

En las Provincias Vascongadas y Na

varra, donde uo existen los Recaudadores 

y Agentes creados por la ley de 12 de 

Mayo ile 1888, continuará como hasta 

a i ]m. v mientras otra cosa no se resuelva, 

la racaudación de los impuestos sobre 

minas. 

2.* Los Recaudadores percibirán por 

las cantidades que recauden del impuesto 

de canon de minas el mismo tanto por 

ciento que teuga asignado por las que ha

cen efectivas do la contribución territo

rial é industrial. 

Los Agentes ejecutivos percibirán por 

las cantidades que recaudeu los recargo? 

de pr imero, segundo y tercer grado de 

apremio que señala el art. 11 d é l a ins

trucción contra deudores á la Hacienda 

pública, fecha 12 de Mayo del año últ i

mo , en cuvos recargos incurren las canti

dades por impuestos sobre miuas, que , 

por no ser satisfechas oportunamente, 

quedan sometidas á la acción coerci t iva, 

según la regla 1.* 

3.* La cobranza á que se refieren estas 

reglas corresponde al Recaudadur y A g e n 

te ejeculivtj de la zona recaudatoria en la 

cual estuviese enclavada la mina, con la 

garantía de sus respectivas fiauzas. Los 

Delegados de Hacienda en las provincias 

dispondrán, no obstante, la ampl iación 

de dichas fianzas en la cuantía necesaria, 

si por efecto de los nnovos cargos por los 

impuestos de minas se aumentase eu un 

20 por 100 ó más la cuota total que á 

los Recaudadores y Agentes les correspon

da recaudar por las contribuciones terr i 

torial é industrial, según previene el ar

ticulo 10 de la instrucción de 12 de Mayo 

de 1383. 

4.* Vacante la plaza do Recaudador 

de una zona, 6 imposibil itado lega lmente 

el que lo sea para desempeñarla por si ó 

por medio de los auxil iares quo al efecto 

tenga nombrados bajo su responsabilidad 

y fianza, asume el Administrador de Con

tribuciones de la provincia las funciones 

que á dicho R e c udador corresponden res

pecto á los impuestos de minas. E l Admi 

nistrador desempeñará estas funciones por 

medio de un funcionario que al erecto de

s igne, bajo su responsabilidad, y en comi

sión del serv ic io con el carácter de « R e 

caudador interino de los impuestos sobre 

minas » de la zona respectiva, cuyo fun

cionario percibirá, además de los emolu

mentos propios de la comisión en su caso, 

el sueldo correspondiente á su destino y 

el premio do recaudación que corresponda 

al Recaudador sobre las cantidades que 

haga efectivas. El nombramiento de este 

Recaudador, su domici l io en la capital de 

la provincia y su loma de posesión, se 

harán públicos en la forma que determi-

i i . u i páralos propietarios los artículos 11 

al 14 de la instrucción de 12 de Mayo del 

año anterior. 

En caso de vacanto material ó legal 

de la plaza de Agente ejecutivo ejercerá 

sus funciones el Recaudador, sea propie

tario, sea inter ino, de la r ésped va zona; 

pero en este caso subsistirá siempre la in

dependencia ordenada por la ley entre las 

funciones puramente cobralorias y las 

ejecutivas, con los cargos, deberes y atri

buciones que le correspondan como Re

caudador, independientes do los quo son 

propios del Agen te ejecutivo. 

8 . * Se considera vencida el día 1.° 

del segundo mes de cada trimestre la co

branza del derecho de canon sobre minas. 

Podrá anticiparse un la capital de la 

provincia el pago trimestral del canon, 

á solicitud de los interesados, en cada 

trimestre y en los plazos, con las demás 

condiciones y requisitos y la misma pe

nalidad establecidos paralas ant ic ipacio

nes de cuotas de las contribuciones terri 

torial é industrial eu la ley de 12 de 

Mayo del año úl t imo y en la Rea l orden 

circular de 21 de Junio siguiente. 

No pueden sor objeto de anticipación: 

las altas que se l iquiden por el cauou de 

minas correspondiente al trimestre en que 

el alta se produzca; las sumas que se de • 

venguen por el 1 por 100 del producto 

bruto, ni las cantidades que los contribu

y e l e s deban satisfacer por defraudación 

ó por infracciones de los reglamentos del 

impuesto. 

6.* Las cantidades que se devenguen 

por los impuestos de minas no son ubjeto 

de domici l iacioues en lugares distintos 

á los «Q que corresponda su pago y deter

minan las reglas 3.* y o . * 

7.* La Administración, con presencia 

de las carpetas registros d»' minas á que 

se refiere el ar t . l . ° de la instrucción del 

ramo, extenderá durauto e¡ mes de Junio 

de cada año una lista cobratoria de loa 

contribuyentes porcanon para el siguiente 

año económico, numerándolos correlat iva

mente. 

En esta lista se hará constar el núme

ro que al contribuyente corresponda, el 

nombre de éste y su domic i l io , si es cono

cido, el nombre y domici l io del represen

tante de que habla el art. 02 de la l ey de 

6 de Julio de 1839, el impuesto anual que 

lo corresponda pagar (en columna que su

mará al final), su cuota trimestral y la 

zona recaudatoria en que, dada la situa

ción de la mina, deba cobrarse el impues

to, dejando en el la, además, una columna 

de «Observaciones» dondo en su caso se 

anotarán las anticipaciones que puedan 

sol icitarse. 

De nombre á nombre de los contribu

yentes se dejará espacio en blanco, bas

tante para anotar cualquier otra c i rcuns

tancia que sea de apreciar respecto á la 

cobranza. 

A esta lista se agregarán, tan luego 

como se vayan produciendo, las altas que 

ocurran durante el año económico, conti

nuando la numeracióu correlativa de la 

misma con los contribuyentes que sean me

ramente incluidos, expresando, respecto á 

el los, el importe del canon que deban pa

gar en lo que resta del ano económico y la 

cuota trimestral correspondiente, con las 

demás circunstancias que se dejan ind i 

cadas. 

Las bajas que se acuerden durante el 

mismo ejercicio, se harán constar en la 

mencionada lista en el renglón correspon

diente al contribuyente á que se refieran, 

expresando el importe en que por razón 

de la baja debo disminuirse la cantidad 

anual señalada en el la al mismo contr ibu

yente. 

El importe total de estas bajas se dedu

cirá de la suma que arroje la co lumna 

destinada al « Impuesto anual que corres

ponde á los contribuyentes.» 

8.* De las listas cobratorias á que se 

refiere la regla anterior y de las altas y 

bajas que se or ig inen, tomará razón la 

, Intervención de Hacienda de la provincia 

después de cerciorarse de que están con

formes con las carpt'tas registros de m i 

nas, asi como de los pliegos de cargos que 

se formen á los Recaudadores y Agentes. 

9.* Independientemente de dicha l i s 

ta se formará otra, de la que también t o 

mará razón la Intervención de la prov in-
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cía, la cual durará asimismo to<lo el ano 

económico, en donde se anotarán por nu

meración correlativa á medida que se va

ya declarando el derecho á cobrar, los 

nombres de los contribuyentes por de
fraudación 6 faltas reglamentarias á que 

se refieren los artículos 23, 27, 31 . 32 y 

33 de la instrucción del ramo, con una l i 

gera indicación del concepto por que se les 

haya declarado responsables, fecha de la 

orden y Autoridad que lo haya dispuesto, 

importe de la cantidad que deba cobrarse, 

fecha del ingreso en la Administrac ión ó 

en su defecto, la zona recaudatoria en que 

deba hacerse efectiva por la v ía de 

apremio. 

10. En el citado mes de Junio de cada 

afio, la misma Administrac ión de Contri

buciones, con presencia de las carpetas 

registros de minas y la lista cobratoria á 

que se contrae la reg la 7.*, formará, en 

cumpl imiento al art. 11 de la instrucción 

del ramo, un cuaderno talonario de reci

bos trimestrales, l lenando éstos y sus 

matricescon el número deorden queal con

tribuyente haya correspondido en la lista 

cobratoria y demás conceptos que pro

cedan. 

Se confrontarán los recibos cou dicha 

lista cobratoria. y cerciorada la Admi 

nistración de su exactitud, los sellará con 

el de su uso constante, de suerte que el 

sello abrace cada uno de los recibos y la 

matriz, y con factura relación los hará 

ingresar formalmente en la Caja Deposi

taría por medio de talón de cargo con 

aplicación á la cueuta de operaciones del 

Tesoro. 

Por las altas de dicho canon que ocu

rran durante el ano económico, y eu el 

momento en que se declaren, se formarán 

asimismo por la Administración los recibos 

talonarios del tr imestre completo en que 

se produzcan y ios demás que falten hasta 

la conclusión del ano económico, y con

frontados con la adición que estas altas 

han do producir en la lista cobratoria de 

que trata la regla 7.* y sellados y factu

rados convenientemente, iso ingresarán 

igualmente en la citada Caja Depositaría. 

Del propio modo , por las cantidades 

correspondientes al Tesoro por defrauda

ción ó por faltas de los contribuyentes en 

el cumpl imiento de sus deberes reg lamen

tarios, y tan luego como estén def init iva

mente l iquidados, se formará el corres

pondiente cuaderno de recibos talonarios, 

se extenderán los que proceda, que con

frontados con la lista cobratoria de que 

habla la regla ! ) . * , y sellados también, 

tendrán ingreso con su respectiva factura 

en la Caja Depositaría. 

i l . A medida que se vayan conce

diendo las anticipaciones de cuotas que 

se soliciten para cada tr imestre, irá for

mando la Administración de Contribu

ciones una lista especial de to.las el las. 

En esta lista se expresará el número 

que al contribuyente corresponda en las 

formadas con sujeción'á la regla 7.*, el 

nombre de aquél, el del representante l e 

ga l , el importe de la cuota que debe an

ticiparse, y la zona recaudatoria eu la 

que d»»be hacerse el pago, caso de que no 

se veri f ique en la Administración. Que

dará en estalista espacio bastante para ano

tar en ella, en el renglón destinado á 

cada contr ibuyente, la fecha en que se 

haga el pago en la Administración. 

Dicha lista se terminará el úl t imo día 

del tercer mes de cada trimestre, y du -

rantelos primerosquince días del siguiente 

se admitirán los pagos por anticipaciones 

de cuotas, como previene la ley de 12 de 

Mayo de 1883, haciéndose en la misma 

lista la anotación indicada en el párrafo 

anterior. 

De esta lista especial de anticipaciones 

se formarán, del 16 al 20 del pr imer mes 

de cada tr imestre, otras listas duplicadas, 

una por cada zona recaudatoria dé los con

tribuyentes que no hayan satisfecho en la 

Administración sus anticipos. 

En el las se expresará el número que 

al contr ibuyente corresponde en la lista 

cobratoria en que está incluido, á tenor 

de lo dispuesto en la regla 7.*, el nombre 

de aquél, el importe de la cuota que debe 

satisfacer y el del recargo del 5 por 100 

para el Tesoro que sobre aquella le c o 

rresponda pagar según la citada ley de 

12 de Mayo de 1888. 

12. La Administración de Contr ibu

ciones formará, del l . ° al 20 del primer 

mes del tr imestre, copias duplicadas, 

por zonas recaudatorias, de la lista á que 

se refiere la regla 7.*, comprendiendo en 

el las únicamente los contribuyentes que 

deban satisfacer sus cuotas en la zona á 

que la copia se contrae, excepción hecha 

de aquellos á quienes se les haya conce

dido la anticipación de su cunta eu aquel 

trimestre, los cuales, por esta causa, han 

de estar comprendidos en la lista especial 

de que trata la regla 11. 

13. La referida Administración y en 

el mismo periodo indicado en la regla 

anterior, resumirá por zonas, en un pl iego 

de cargo para el Recaudador, el importe 

de las listas que ácada uno de estos deba 

entregar, ó sean las correspondientes á 

sus zonas respectivas por anticipaciones 

no satisfechas en la Admin is t rac ión , de 

que trata la regla 11, y copia de la lista 

de los demás contribuyentes de su zona, 

de quo hace mérito la regla 12. 

Esto pl iego de cargo será dupl icado t 

quedando un ejemplar en la Administra

ción con el recibí del Recaudador, y en

tregándose á éste el otro ejemplar junta

mente con las listas y recibos respectivos, 

en la época que fija la regla siguiente. 

14. En los diez últimos días del pri

mer mes del trimestre, sin falta alguna, 

se entregará á los Recaudadores su p l i e 

go de cargo, lista de contribuyentes, y por 

medio d*' mandamiento de pago en forma, 

con la misma aplicación con que fueron 

ingresados en la Caja Depositaría, los re 

cibos correspondientes al trimestre, inclu

yendo en el los los procedentes de altas que 

correspondan á trimestres no vencidos, 

cuando se produjeron las mismas. 

Se exceptúan de esta entrega los rec i . 

bos de los contribuyentes que no hayan 

satisfecho los del trimestre ó trimestres 

anteriores. Estos recibos quedarán eu Caja, 

ó para su entrega al Recaudador, si 

los contribuyentes á que se refieren acre

ditan, dentro del periodo de recaudación 

voluntaria, que tiene satisfecho el tr imes

tre ó trimestres anteriores por que esta

ban en descubierto, ó en caso contrario y 

terminado el periodo voluntario de la co

branza, para entregarlos al Agente ejecu 

t ivo de la zona á que corresponde, y que 

continúe respecto de aquéllos el procedi

miento de apremio en el mismo grado en 

que lo estuviesen las cuotas anteriormen

te vencidas, conforme á los artículos 60 

y 61 de la instrucción de 12 de Mayo de 

1888, siempre que no excedan de cuatro 

trimestres los pendientes de cobro. 

L legados estos casos, la entrega se ve

rificará, respectivamente, al Recaudador 

Agente con mandamiento de pago y acom

pañados los recibos de relación individual 

cou expresión del importe de los mismos. 

Esta relación será duplicada y l levará un 

número de orden corre lat ivo en cada tr i 

mestre y zona, entregándose al Recauda

dor ó Agente un ejemplar, y quedando el 

otro en la Administración, que con el re

cibo del mismo servirá de pl iego de cargo 

adicional (pr imero , segundo ó el que 

corresponda) al goneral del trimestre que 

se le haya formado, según se dispone en 

las reglas 13 y 20. 

Los recibos correspondientes a m i n a s 

que resulten en descubierto por más de 

cuatro trimestres, quedarán en la Caja 

Depositaría á los efectos que determinan 

las reglas 26 y 28 . 

15. Los recibos procedentes de altas 

que correspondan al trimestre ya vencido 

cuando aquéllas ocurran, lo mismo que 

los procedentes de defraudaciones ó faltas 

reglamentarias, se entregarán en las ca 

pitales de provincia, los primeros á los 

Recauda lores y los segundos á los Agen

tes e jecut ivo s tan luego como se hayan 

extendido, previa su formal extracción de 

la Caja Depositaría, y acompañados de 

una relación por duplicado de los mismos, 

individual y con expresión de su importe, 

uno de cuyos ejemplares quedará en la 

Administración con el recibí del Recau

dador ó Agente respectivo y servirá tam

bién de pl iego de cargo adicional, cou el 

número de orden que le corresponda, en

tregándose el otro á aqué ' funcionario. 

Los recibos de igual clase de las demás 

zonas recaudatorias que no sean de la 

capital se entregarán en esta cou los 

mismos requisitos indicados, al Recauda

dor ó Agente de la respectiva zona, cuando 

éstos se representen en la capital para 

practicar cualquier otra operación propia 

de su cargo . 

16. Cuando la Administración de Con 

tribuciones l iquido una baja definitiva por 

el impuesto de canon, cuidará de recla

mar los recilios correspondientes del Re

caudador ó Agente ejecutivo en cuyo po

der estuviesen los de los trimestres á quo 

la baja corresponda, se los admitirá en 

cueuta, los anotará como baja del respec

t ivo pl iego de cargo general del trimestre 

ó adicionales en el qu& se le hayan entre

gado, y taladrados ó inutil izados dichos 

recibos, los uuirá al expediente que haya 

motivado la baja. 

Los recibos que existan eu la Caja De

positaría y correspondan á la baja acor

dada por trimestres no vencidos, se extrae

rán de el la por medio de mandamiento de 

pago á f;ivor de la Administración de Con

tribuciones, y ésta asimismo los unirá á 

su expediente, después que sean i gua l 

mente inuti l izados y taladrados. 

17. Provistos los Recaudadores de los 

pliegos de cargo , de las relaciones de los 

contribuyentes y de los recibos á real zar 

procederán á la cobranza como disponen 

los artículos 33 al 35 de la instrucción de 

12 de Mayo úl t imo, si bien el cobro del 

impuesto de canon en las capitales de pro

v inc ia uo se hará á domic i l io sino en el 

fijo ó accidental del recaudador, lo mismo 

que dichos artículos dispone respecto á 

las demás zonas recaudatorias que no son 

capitales de provincia. 

18. Son comunes al indicado impues

to de canon sobre minas los deberes que 

á los Recaudadores y Administración de 

Contribuciones señalan respecto á la co

branza de las contribuc : ones territorial 

é industrial los artículos 36 al 49 de la 

referida instrucción de 12 de Mayo del 

auo últ imo, pero entendiéndose q u e 

plazo para la cobranza voluntaria de la, 

altas á que se refiere la reg la 15 será sól 0 

de quince días, contados desde la fecha en 

que se entregue al Recaudador el pliego de 

cargo adicional, la cual se comunicará al 

contribuyente ó representante legal inte

resado, haciendo la acción ejecutiva trans

curridos que sean los quince días señala

dos para dicha cobran/.a voluntaria, por 

analogía con lo prescrito en la disposición 

12 de la Real orden de 21 de Junio 

de 1388. 

10. La Administración de Contribu

ciones consignará al pie de la factura 6 

relación individual de los contribuyentes 

que no han satisfecho sus cuotas por 

catión en los periodos de cobrauza volun

taria, la d i l : genc ia declarando á los coa 

tribuyentes relacionados incursos en <»1 

recargo de primer grado. Esta declaración 

se hará sin excusa alguna, aun cuando 

por los documentos presentados por el re

caudador no se justificase plenamente qae 

en los periodos de cobranza voluntaria se 

habían cumplido los requisitos legales 

prevenidos por instrucción, á reserva de 

que los justif ique, ó de imponérsele, en 

caso de reclamación, la responsabilidad 

consiguiente. 

Igual declaración consignará la Admi

nistración al pie de la relación individual 

con que se han de entregar á los Agentes 

ejecutivos los recibos procedentes de de

fraudaciones ó faltas reglamentarias i 
que se refiere la regla 15. 

20. La factura relacióu y de recibos i 

realizar por la v ía ejecutiva, con la dili

gencia administrativa de que habla la re

gla anterior, se entregará al Agente eje

cut ivo de la zona, que desde aquel mo

mento tendrá derecho á la percepción de 

dicho recargo . La misma factura servirá 

do p l iego de cargo al Agente ejecutivo por 

el trimestre que corresponde. É l , á su vez, 

y para resguardo de la Administración, 

dejará firmado el recibí en un ejemplar 

de dicha factura, que habrá de quedar en 

dicha dependencia. 

As imismo la relación de recibos pro

cedentes de defraudaciones servirá de plie

go de cargo adicional con el número de 

orden que le corresponda, al cargo gene

ral del trimestre hecho al Agente , fir

mando éste el recibí en el duplicado que 

de dicha relación ha de formarse con

forme á la citada regla 15. 

21. La entrega de recibos á realizar 

por la v ía ejecutiva, con la factura ó re

lación correspondiente, se hará: la de 

cargo general del trimestre, al presentar

se los Agentes ejecutivos á la Admioi »* 

tracióu en la última decena del tercer 

mes de cada trimestre á recibir los proce

dentes del mismo, y la de cargos adido* 

nales en el t iempo marcado en la citad* 

regla 15. 

22. Son comunes á los impuestos de 

minas que hacen efectivos los Agente* 

ejecutivos, según la regla i.*, los deberé? 

señalados á los mismos Agentes, Ada*1* 

nistración de Contribuciones y Delegado 

de Hacienda, respecto á la cobranza « c 

las contribuciones territorial é industrl»-» 

en los artículos 52 al 68 de la instrucción 

do 12 de Mayo del ano úl t imo. 

23 . No obstante lo dispuesto en l » 

regla auterior, los Agentes ejecutivo* 

tendrán en cuenta al seguir el procedi

miento de apremio por los descubierto» 

de canon, que con arreg lo al apartado ter

cero del art. 11 de la instrucción espec»» 

del ramo de 9 de Abr i l últ imo, se dirig 1* 
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ráu aH 
uellos procedimientos en primer 

LÉRÍNINOI contra I03 productos de la mina, 

sólo on defecto de éstos contra los de-

Jj¡s bienes muebles semovientes ó inmue-

blesdel deudor. 
«4 . Como consecuencia de lo dispues

to en el apartado cuarto del citado articu

lo t i de la referida instrucción, los Agen

ta ejecutivos que l leguen á tener en su 

,0.1er los recibos de cuatro trimestres co

rrespondientes al canon de una misma 

oiiua, sin baberlos podido haber efecti

vos, por cualquiera de las causas quo ex

presa dicho apartado, poudrán en el res

pectivo expediente, al cual han de estar 

unidos los indicados cuatro recibos, nota 

liquidación del importe de éste, el de los 

recargos de apremio devengados y el de 

las costas hasta entonces causadas, y á 

centinuación decretarán la suspensión del 

procedimiento ordinario, entregando sin 

demora dicho expediente á la Admin i s 

tración de Contribuciones, datándose del 

importe de aquellos recibos en la primera 

cuenta que riudan. 

25. La Administración admitirá en 

cuenta á los Agentes los recibos de que 

irata la regla anterior, anotaudo su devo

lución en los pliegos de cargo en los que 

te hubiese hecho el de dichos recibos al 

respectivo Agente, procederá á dar nuevo 

ingreso en Caja, como operaciones del 

Tesoro, álos mismos recibos, desglosándo

los al efecto del expediente; examinará la 

liquidación del débito practicado por el 

Agente, y encontrada conforme ó rectifi

cada, la ampliará con el importe de los 

recibos trimestrales, por canon, que se 

hayan devengado con posterioridad á los 

cuatro trimestres, objeto del expediente, y 

continuará en éste el procedimiento es

pecial de caducidad de la mina á que se 

refieren los artículos 12 y siguientes de la 

referida instrucción de 9 de Abr i l ú l t imo. 

116. Seguido el procedimiento especial 

de caducidad de la mina, con el resultado 

que señalan los artículos 15 y 10 de la 

instrucción del ramo, ingresará el im

porte de los recibos comprendidos en el 

expediento y los que con posterioridad y 

basta entonces puedan haberse devenga 

do, previa la extracción de unos y otros 

pormandamiento formal de la Depositaría, 

ingresará asimismo el importe do los re

cargos de apremio y costas, á disposición 

de la persona ó personas á quienes corres

ponda, y en su caso el U por 100 total por 

* l q o e l a m i n a haya sido subastada, en 

fregándose los recibos y el resto, si lo hu

biere, del importe de la subasta al que 

hubiere sido objeto de apremio. 

* L Cuando por virtud de lo dispuesto 

«o los artículos 13, 16 y 18 de la referida 

instrucción de 9 de Abr i l , fuese caducada 

nna mina liberada después por su ante 

ñor poseedor, ó á consecuencia de la su 

n&sta pasase á un nuevo concesionario, 

^ fan respectivamente: baja provisional 
*n fin del trimestre en que la caducidad 

decrete, el antiguo poseedor, baja que 

anula en el momento en que haciendo 

oso del derecho que lo conceda el art. 15, 
d , c h o propietario l ibera la mina y la A u 

Rondad gubernativa le restablece en su 
e r e c b o posesorio; y alta definitiva el re 

a t a n t e , en el trimestre en el que el re

bate se haya hecho, quede aprobado por 

* Delegado y el Gobernador dé noticia de 

joedar decretada la variación de poseedor 

'a mina, altas y bajas que se harán en 
a * listas cobratorias á que se refiere la 

**gla 7.' 

Si entre la caducidad de la m 

subasta que motivase el remate mediare 

algún trimestre y quedase algún recibo 

incobrable, se inuti l izará en la forma de

terminada. 

28. Seguido sin resultado el procedi

miento especial de enajenación de la mina 

y obtenida del Gobernador de la provincia 

la declaración del terreno franco, respecto 

ala pertenencia ó pertenencias mineras 

que fueron objeto de aquel procedimiento, 

se dará de baja definitiva al contribuyente 

en las listas cobratorias de aquel año, y en 

el mismo expediente l iquidará la Adminis

tración de Contribuciones, de acuerdo con 

la Intervención y aprobación del Delegado, 

el importe del cauou cu descubierto hasta 

fin del trimestre en que la caducidad se de

cretó, los recargos, costas y gastos totales 

que para su cobro se hubieren causado, y 

decretará su pase al Agente ejecutivo de la 

zona respectiva para que continúe, sin in 

terrupción, el procedimiento ordinario de 

apremio hasta hacer efectivo el descubier

to por principal , recargos y costas, ó has

ta l legar á la declaración de insolvencia, 

la que no implica extinción de la deuda, 

sino en el caso de que el deudor fallezca 

insolvente, couformo dispone el art. 17 de 

la iustruccióu del ramo. 

Prev iamente se unirán al indicado ex

pediente los recibos trimestrales compren

didos cu la l iquidación, extrayéndolos por 

medio do mandamiento de pago de la Ca

ja Depositaría, donde han de existir con

forme á lo dispuesto en las reglas anterio

res; y relacionados convenientemente 

por dupl icado, se formará de su importe 

nuevo cargo al Agente , á quien se entre

garán cou el expedieute de su razón, cuyo 

cargo será adicional al del trimestre en que 

se haga la operación. El indicado Agente 

firmará su recibo en el dupl icado de dicha 

relación, Q U E SE conservará en la A d m i 

nistración de Contribuciones. 

29. El servicio á que esta regla se r e 

fiere es directo cutre la Administración pro

vincial y los respectivos Recaudadores y 

Ageules , sin la intervención en él de las 

Administraciones Subalternas, debiéndo

se regir el mismo, en todo cuanto no se 

oponga á las indicadas reglas, por las 

prescripciones de la ¡nslruccióu de 12 de 

Mayo de 1888 y demás disposiciones v i -

geutes dictadas para la cobranza de las 

contribuciones territorial ó industr ia l . 

M I N I S T E R I O DE L A GOBERNACIÓN 

H F . L L . A T R A N S I T O R I A 

Dado el plazo concedido á la Admin is 

tración de Contribuciones por el art . 2.° 

de la instrucción del ramo, ol primer tri 

mestre del año económico de 1889-90 se 

cobrará, en unióu con el segundo, en el 

mes de Nov i embre del corriente año, en 

tendiéndose que las anticipaciones de a m . 

bos trimestres han de solicitarse durante 

la últ ima quincena de Septiembre y ha 

cerse el pago en la primera de Octubre, 

verif icándose juntamente las operaciones 

prel iminares de la cobranza que quedan 

indicadas en estas reglas, para la de am

bos trimestres, en los plazoscn las mismas 

señalados para la del segundo. 

De Real orden l o d igo á V . E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 

21 de Agosto de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Real orden 

l imo . Sr : La rendición de cuentas 

municipales, servicio quizás el más impor 

tanto do la Administración, v iene efec

tuándose, en general, con poco celo por los 

Ayuntamientos , á pesar de lo ordenado 

por las leyes, cuyo cumpl imiento ha sido 

recordado en diversas circulares. 

Son en gran número las cuentas en 

que para su despacho y aprobación no se 

ha seguido el ordeu de ejercicios; sistema 

vicioso é i lega l , que ha or ig inado una 

perturbación en la contabilidad munic i 

pal, que merma los recursos de los Ayun

tamientos, y que es causa de grandes per

juicios para los cuentadantes. Aparte de 

que una cuenta 0(0 puede ser exacta si la 

del ejercicio auterior no ha sido formada 

y aprobada, el hecho de no conocerse la 

existencia que ésta arroje, puede ser or i 

gen do abusos que lastimen los iuteresos 

del Municipio, y lo son en realidad el que 

no ingresen eu arcas, ó teuga lugar el in

greso á larga fecha de cantidades proce

dentes de responsabilidades que no fueron 

declaradas en tiempo oportuno. Perjudica 

á los cuentadantes, porque el excesivo 

plazo que transcurro desde que las rindie

ron, hasta aquél eu que tienen que dar 

sus descargos, suele ser causa muchas 

veces de quo éstos no puedan concretarse. 

Las Corporaciones municipales discul

pan en algunos cases su falta con acciden

tes de fuerza mayor , otras oponen el más 

punible abandono á cuantos recuerdos se 

las d i r i g e . Justificar aquéllos y remediar 

sus consecuencias, por una parle, y apre

miar de una manera enérgica á los Ayun-

mienlos debe ser ocupación constante 

de los Gobernadores desde este momento. 

Servic io de tal importancia requiere la 

adopción de enérgicas disposiciones que 

le regularice y haga cesar el estado de per

turbación eu que en la actualidad se en

cuentra, disposiciones á las que debo pre

ceder para que tengan un fin práctico el 

conocimiento exacto del número de cuen 

tas quo están sin despachar, así como las 

causas que han motivado su retraso. 

A este fin, S. M. el R E Y ( Q . D. G . ) , y 

en su nombre la R r . I N A Regente d e l R e i u o , 

se ha dignado disponer: 

1." Que por los Gobernadores, tan 

pronto como reciban la Real orden, exi 

jan de los Ayuntamintos un estado de las 

cuentas que están pendientes de formación 

ó despacho, div idiéndolas en corrientes y 

atrasadas, siendo éstas las anteriores á 

1.° de Julio de 1880, según preceptúa la 

Real orden de 31 de Mayo del propio año, y 

acompañadas de observaciones en que se 

haga constar el estado en que la misma 

se encuentra, es decir, si está formada ó 

pendiente del informe del Sindico ó del 

dictamen de la Junta municipal , y causas 

que han mot ivado el retraso, asf como 

también si su aprobación correspondo al 

Tr ibunal de Cuentas del Reino ó al Go 

bernador, con arreglo á lo que ordena el 

articulo 165 de la ley Municipal. 

2.° Que se haga igual reclamación á 

las Diputaciones, debiendo dichas Corpo

raciones consignar si las Comisiones p ro 

vinciales han emit ido el informe que pre 

ceptúa el articulo mencionado, exponien

do en caso contrario las razones de no ha 

berlo verif icado. 

3.° Que en iguales términos se for

men por los Gobernadores de las que 

existan pendientes de su aprobación ó de 

remisión á este Ministerio, con las obser

vaciones ya repetidas. 

4.° Que el plazo para el cumpl imiento 

de osle servicio por parle de las Diputa

ciones provinciales y Ayuntamientos será 

el de diez días, á contar desde que reci

ban la orden, y el de un mes á los Gober

nadores para la remisión á este departa

mento de los datos reclamados, término 

que comenzará, el día en que sea en su 

poder esta Real disposición, á cuyo efeeto 

acusarán el oportuno recibo. Estos plazos 

serán improrrogables. 

Y & 8 Que los Gobernadores empleen 

los medios que tienen dentro de la legisla

ción actual para el exacto cumplimiento de 

este sorvic io, hajo su más estricta respon

sabil idad. 

De Real ordeu lo d igo á V . I. p ra su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V . I muchos años. Madrid \\ de 

Septiembre de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Administración 

local. 

MlimiIRSTOS 
!**í*.n , V A T t i n t í n 

Los proyectos para la construcción de 

Escuelas do niños do ambos sexos y ha

bitaciones para los Profesores y de Casa 

Consistorial de esta v i l la , con sus memo

rias, presupuestos, planos y demás, se ha

l lan de manifiesto en la Secretaría de este 

V.Miulamiento desde hoy, y además por 

15 días desde el en que aparezca inserto 

este anuncio en el B O I . K T ¡ . > O F I C I A L , según 

acuerdo de esta Corporación y asociados, á 

virtud de orden superior, á fin de que 

examinen dichos documentos las personas 

que gusten y hagan las reclamaciones que 

crean convenientes. 

San Agustín 31 de Agosto de 1889.= 

El A l ca lde , Serafín Ortega. 

Juzgados de primera instancia 

N O R T E 

D. Eusebio Cereceda y Martínez, Es-

cribauo de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Norte 

de esta Corte. 

Doy fo que en el mismo Juzgado y m i 

Escribanía se siguen autos de juic io de

clarativo de menor cuantía, á instancia 

de D. Manuel Arroita Gómez contra Don 

Celestino Fernández, sobre abono de pe

setas, en los cuales se ha dictado la sen

tencia, cuyo encabezamiento y parte dis

positiva son del tenor siguiente: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia .—En la 

v i l la y Corte de Madrid á 3 de Septiembre 

de 1889: el Sr. D. José Fernández de la 

Hoz, Juez de primera instancia del distri

to del Norte de la misma: habiendo visto 

los presentes autos de juicio declarativo 

de menor menor cuantía, seguidos á ins

tancia de D. Manuel A R R O I T A y Gómez , 

mayor de edad, casado, propietario y ve-

eino de esta capital, representado por el 

Procurador D. Julián Fernández García, 
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bajo i a dirqnoión del Letrado D. Ricardo 

Jiménez ; T ' j ada contra D. Celestiao 

Fernández, cuyo domici l io y demás c i r 

cunstancias se ignoran, sobre pago de pe

setas. 

Parte d isposi t iva.—Fal lo que debo 

absolver y absuelvo á D. Celestino Fer

nández de la demanda que conlra él ha 

interpuesto D. Mauuel Arro i ta Gómez en 

reclamación .le 2.410 pesetas, intereses y 

costas, con imposición -lo patas al deman

dante. 

Asi por esta mi sentencia, que se noti

ficará en estrados y se publicará por m e 

dio de edictos, insertándose en el Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, por la rebeldía del deman. 

dado, dei lnit ivamente juzgando la pro 

nuncio, mando y firrao.=José Fernández 

de la Hoz . » 

L o inserto está conforme con sus o r i 

ginales obrantes en los expresados autos, 

de que también doy fe y á que me remito. 

Y p*»ra que se publique en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido el p re 

sente que firmo en Madrid á 3 de Sep

t iembre de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = J o s é Fe rnán 

dez de la H o z . = A n t e mi , Eusebto Cere

ceda. 70 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López: de V i -

nuesa, Juez instructor en comisión del 

distrito del Sur en Madrid. 

Por la presente se cita, l lama y empla

za á Gregoria Santos García, de 38 anos 

de edad, soltera, uatcral do Yepes. pro

vincia de To ledo , que v i v i ó en la Huerta 

del Ba\o, núra. 12, piso segundo; y á 

Mana Sáez Rodr íguez, de 10 anos de edad, 

sol iera, natural de Figuera, pruvincia de 

Logroño , que v i v i ó en la cal le de Zurita, 

números 20 y 28, cuarto priucipal; para 

que ou el término de diez días improrro

gables, á contar desde el siguiente al de 

la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLBTIN OFICIAL de esta 

provincia, comparezcan ante este Juzgado 

á responder de los cargos que contra las 

mismas resultan en causa cr iminal que se 

instruye contra ellas por el del i to de le

siones. 

A. la vez exhorto y encargo á todas las 

Autoridades y á los indiv iduos de la po

licía judicial , para que practiquen cuan

tas di l igencias estén á su alcance á fin de 

obleuer la busca de dichas procesa las. 

Dado eu Madrid á 31 de Julio de 

i 8 8 9 . = M a r i a n o Fo : i s e ca .=E I Secretario, 

l i b e r t o de Menado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V ¡ -

nuesa, Juez decano de los de esta Corte 

y de instrucción de su distrito del Sur. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á D . Augusto Seguí y 

Garc.a, natural de Barcelona, casado, I n 

tendente de Ejército personal y ejecutivo 

de División ret irado, que ha sido vecino 

de Madrid y Barcelona, y cuyo actual pa

radero se ignora, asi como sus demás cir

cunstancias, para que dentro del término 

de 20 días, contados dosde la publica-don 
de la presente requisitoria, se persone 

ante el mencionado Juzgado, si lo en la 

cal le del General Castaños, núm. 1, á res 

pender de los cargos que contra él resul

tan en causa instruida en el Tr ibunal Su

premo por malversación de caudales pú

bl icos y cohecho; y para cuya ejecución 

de sentencia recaída en la misma, ha sido 

conferida comisión por dicho Tr ibunal á 

este Juzgado; apercibido de que de no ve

rificarlo será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar en 

derecho. 

A l mismo tiempo encargo á todas las 

Autoridades y agentes de policía judic ia l , 

procedan á su busca, captura y conducción 

á la prisión celular de e-da Corte, donde 

quedará á mi disposición. 

Madrid i . ° de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

Mariano Fonseca. = El Secretario, por 

mi companero, Sr. K>eisler, Licenciado 

M . Cobo Canalejas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López do Vinuesa, 

Juez de instrucción del distrito del Sur. 

Por la presentí requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Fructuoso Hernández 

García, de 20 anos de edad, soltero, jorna

lero, natural de Vargas , provincia de To 

ledo, vecino de esta Corte, habitante que 

fue en la calle de las Injurias, núm. 1, 

para que deutro del tcrraiuo de diez días, 

contados desde la insercióu de la presen

te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, comparezca en este 

Juzgado á responder de los cargos que 

lo resultan en sumario que instruyo por 

lesiones; apercibiéndole que de no compa

recer será declarado rebelde, parándole 

el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Al propio t iempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades de la Nación, asi 

c iv i les como mil itares é indiv iduos de la 

policía judic ia l , procedan á la busca, cap

tura y couduccióu á este Juzgado el indi

cado Fructuoso Hernández. 

Dado eu Madrid á 2 de Septiembre de 

l 889 .=Mar i ano Fonsnja. = E 1 Secretario, 

Manuel Kre is ler . 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Feder ico Monsalve y Cal lejo, 

Juez do primera instancia del distrito del 

Oeste, se sacan á pública subasta una 

casa y un terreno situado en el barrio 

l lamado de la Nueva Numancia, calle do 

Casa-Bella, núm. 7, término de Va l lecas , 

partido judicial de Alcalá de Henares, ta

sado en la cantidad de \.2'5'6 pesetas 

32 céntimos, y varios efectos y muebles, 

tasados eu la cantidad de 160 péselos; 

cuyo remate, que será doble y simultáneo 

en este Juzgado y en el de A lca lá de H e 

nares, respecto de la finca, se señala el 

día 28 del actual, á las dos de la tarde, 

pudien lo hacerse postura por separado á 

cada uuo de los dos lo les . no admitiéndose 

proposición que no cubra las dos terceras 

partes de la tasación del precio del lote 

que se desea adquir ir , cnusignando para 

tomar parte eu la subasta, ol 10 por 100 

en metál ico del precio de la tasación, 

quedando los títulos de manifiesto en la 

Escribanía hasta el día del remate. 

Madrid 3 de Septiembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° « F e d e r i c o M o n s a l v e . = E l Escri-

bauo. por García Iué » , Bernardiuo Franco 

Alonso. 09 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José Mana Espunes y Aldanesi .Juez 

de primera instancia de la ciudad de 

Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 

el día 28 de Septiembre próximo y hora 

de las diez de la mañana, tendrá lugar 

cu la sala de audiencia de este Juzgado 

el remate para la venta en púb'ica subas

ta do una casa perteneciente á Dona Jo-

sofá García Perlusa, que le ha sido e m 

bargada para hacer efectivas las costas 

causadas á su instancia en los autos que 

siguió con D . Tomás García de la Iglesia, 

sobre nulidad de una memoria testamen

taria, y cuya casa, con la cantidad en que 

ha sido tasada, es la s iguiente: 

Una casa situada en la cal le de los 

Conventos, de la v i l la de Loechcs. que 

ocupa una superficio de 395 metros y 40 

decímetros, equivalentes á 5.093 pies; 

consta de planta baja y cámaras distri

buidas eu varias habitaciones, con cua

dra, pajar y corral, y una pequeña cueva: 

l inda á la derecha, entrando, con corral 

de herederos de Ambrosio Morales; por la 

izquierda con los mismos herederos, y por 

la espalda ó testero dichos herederos; ta

sada eu 2.250 pesetas. 

L o que se anuncia al púb'ico para los 

que quierau interesarse eu su adquisi

ción; previniéndose que los títulos de 

propiedad do dicha casa estáu de mani

fiesto eu la Escribanía del actuario, des

de este día hasta el eu que tenga lugar el 

remate, para que puedan examinar los 

que quierau tomar parte eu la subasta, y 

se previene que los l id iadores deberán 

conformarse con e l l o * y que no tendrán 

derecho á ex ig ir ningunos otros; que no 

se admitirán posturas quo no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, y que para 

tomar parte en la subasta deberán los u 
ci ladores consignar previamente en 

mesa del Juzgado una cantidad igual p 0 

lo menos al 10 por 100 efectivo del v a l 0 r 

de los bienes que s irve de tipo para dicha 

subasta según y para el fio prevenido 

per el art. 1.500 de dicha l ey . 

Dado en Alca lá de Henares á 31 

Agosto de l 889 .=José Maria Espuües.-,. 

Ante mi , Pascual G. Moreno. 

N A V A L C A R N ERO 

D. Diego López Moya, Juez de instroe. 

ción de Navalcaruero y su partido. 

Por la presente encargo á las Autori

dades, Guardia c iv i l y demás agentes J« 

la policía judic ia l , la busca y capturad» 

Antonia Domínguez Cbicr, á l i i s La P^. 
ca, de 38 años de edad, sin ocupación espe. 

cial ni instrucción, casada con Ambrosio 

Martín Contreras, natural de Aravaca, en 

dondo estuvo domici l iada y cuyo actual 

paradero se ignora, según lo tengo acorda

do enla ejecución de sentencia dictada por 

la Audiencia en causa por injurias que se 

la siguió en este Juzgado, á disposición 

del que será puesta. 

Da l o cu Navalcarnero á 28 de Agosto 

de 1889 .=D iego López M o y a . = P o r man

dado de S. S.. Licenciado Ramón Puerta», 

¡ • ' aotor fa cío -m >><•*!-«tono i : I M m i l i t a r o * « lo I j o ^ - a a ó n 

MES LMi AGOSTO DfcJ 1689 

U ; J I , A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 

ta indicada decena 

Nombre del vendedor 

D. Solero Montero . . 
D. Julián Pérez 
I). Manuel M. Maroto 
Kl mismo. 
Cl mismo 

Vecindad 

Leganés . . . . 
Caramanchel 
Leganés. . . 
Ídem 
ídem... 

Precio 

Cliiae del CANTIDAD •le latinidad IMPORU 

— del articulo 
articulo Qs. métricos — 

Pl». Cents. PU. Cea*. 

Trigo 
Sal 

» 23 85 s Trigo 
Sal 18 60 » 

4 50 » 
Cebada.. > 10 75 • 

Paja 6 10 » 

TOTAL 

Leganés 31 de Agosto de 1889.=E1 Adminis trador , Ceferino A r a n a . = V . ° B. 0 j 

El Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

F a c t o r í a * * m i l i t a r o s » <io V i e á l v a r o 

MK8 DE ACOSTÓ DK 1839 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presenta 

mes con destino á las mencionadas Factorías. 

Fecha» 

9 
11 
11 
29 

5 
11 
20 
19 
81 
31 
31 

Nombre del articulo 

Cebada 
ídem 
I Jem 
ídem 
Paja 
ídem 
I ¡i ni 

Leñ* 
Aceite de oliva. 
Petróleo 
Carbón vegetal 

PRECIO 

UNIDAD 
Cantidad déla unidad 

c o m p r a d a 
Pesetas. 

846 375 10 65 
444 10 60 
120 435 10 65 
222 9 20 

Quintal métrico. . 525 60 5 7 l 
960 5 65 
193 08 4 
75 4 

200 1 
10 0 72 

Quintal métr ico. . . 7 68 10 65 

TOTA!* 

.013 89 
. 7 0 6 40 

5.424 

¿S.SiQ  6 5  

V ieá l va ro 31 do Agosto de 1889.=E1 Administrador. Emi l i o C a r r a s c o . = V . a B . 
El Comisario de Guerra, Interventor. José Santias. 

MADRID: 1SS9.—Escuela Tipográfica del Hoapicio. 


